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INFORME DE VALORACIÓN SOBRE LA NECESIDAD Y EL ALCANCE DE LOS TRÁMITES DE
AUDIENCIA  E  INFORMACIÓN  PÚBLICA  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE
ESTABLECEN LAS NORMAS DE LAS CONVOCATORIAS PARA LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS
EN LAS ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN GENERAL, A EXCEPCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA, A
PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2021/22.

1. Trámite de Audiencia.

En cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  45.1.c)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se prevé la participación de la
ciudadanía  en  el  procedimiento  de  elaboración  de  disposiciones  de  carácter  general,  cuyos  intereses
legítimos  y  derechos  puedan  resultar  afectados,  y  para  la  solicitud  de  informes  o  dictámenes  que
procedan, y en virtud de lo establecido en la Instrucción 1/2013, de 21 de octubre, de la Viceconsejería,
sobre elaboración de disposiciones de carácter general, así como en el Acuerdo de 27 de diciembre de
2016, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en el
procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía, se somete a trámite
de audiencia el proyecto de Orden  por la que se establecen las normas de las convocatorias para los
conciertos educativos en las enseñanzas de Régimen General, a excepción de Educación Primaria, a partir
del curso académico 2021/22. .

El referido trámite de audiencia se hará a través de las instituciones, entidades, organizaciones y
asociaciones que lo representan, y que se relacionan a continuación.

ORGANIZACIONES SINDICALES Y PATRONALES:        

FESP-UGT Federación de empleados de Servicios Públicos de UGT fesp.andalucia@fesp-ugtandalucia.org
FEDERACIÓN ENSEÑANZA CCOO ANDALUCIA   fecoanse@and.ccoo.es
FSIE Federación de Sindicatos Independientes de la Enseñanza   fsie.andalucia@fsie.es
FEUSO, Federación de Enseñanza de la USO          feusoandalucia@usoandalucia.net
ACES, Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social    sedesevilla@aces-andalucia.org
ESCUELAS CATÓLICAS      ecandalucia@ecandalucia.org
CECE, Federación de Centros de Enseñanza Privada       ceceandalucia@ceceandalucia.es
SAFA, Fundación Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia      proyectos@safa.edu

ASOCIACIONES DE INSPECTORES E INSPECTORAS DE EDUCACIÓN

ADIDE Asociación de Inspectores de Educación  presidencia@adideandalucia.es 

USIE  Unión Sindical de Inspectores de Educación usie.andalucia@gmail.com  
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OTROS ORGANISMOS, ENTIDADES Y ASOCIACIONES:

PLATAFORMA PARA LA HOMOLOGACIÓN  Plataforma por la  homologación de los trabajadores   de los
centros concertados de la enseñanza en Andalucía:   info@phandalucia.es

2. Trámite de información pública:

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, el presente
proyecto de Orden se somete al trámite de información pública mediante la oportuna publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el portal electrónico de la Consejería de Educación y Deporte de
la Junta de Andalucía, habilitándose los correspondientes plazos y procedimientos para la recepción de las
aportaciones que procedan. 

                             EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y CENTROS,

                                                                 Fdo. José María Ayerbe Toledano 
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